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AUTO SUSTANCIACION No. 187 
 

Guachené, Cauca, veintiséis  (26) septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el escrito de fecha 14 de septiembre de la presente anualidad, 

incoado por la señora LUZ MILA ORTEGA, quien solicita la entrega de los títulos 
judiciales que le corresponden a la parte demandante dentro del proceso de 

la referencia, esta judicatura encuentra que la misma no es procedente, en 
virtud que la peticionaria carece de legitimación en la causa para actuar en 

el proceso, toda vez, que si bien es cierto inicialmente actúo en 
representación de KAROL NICOL APONZA, en la actualidad la misma puede 

actuar por si misma, dada la emancipación legal declarada por la judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado. 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por la  

señora LUZ MILA ORTEGA, conforme a la parte motiva de esta providencia . 
 

 
 

CÚMPLASE 

 
 
 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GALVEZ  
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUACHENÉ  

 
En estado  hoy  notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Guachené -Cauca, 27 SEPTIEMBRE  de 2023 
El Secretario, 

 
LEYDER ORDOÑEZ GÓMEZ 
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